
Es nuestra ititcilción hacer un pequeno estudio de las prisiones en el 
Egipto I3iz;intino, dentro c k l  nmxo social y legislativo, tomando como 
fuente pr i~~~ordia i  de inforlnaci6n los papiros griegos y coptos de los siglos 
IV al VJTI, que nos dan  u n a  inf'c>rrnacióii iilcoinpleta pero ahundantc sol)sc 
la cuestión1 

La clcnominaci6n iii:is corriente para las prisiones en gi-iego es guXa~4, 
'1s menos aunque se iitilizalxm también 8copw-r-4pi.ov, ci.p~-r-42, gpovptii y otrT 

comines a m o  6 ~ r h i i c ~ ~ o v h  oíyvovj. Encontranios también prisiones esta- 
l>lecidas en eclif'icios cuya finalidad en origen era otra, corno en templos, 

" Agsndeccmos al l'rot. 1). Luis Gil i:erná1ide7 y al I'sol'. 11. 1 lerwig M;icliler su ayuda, 
consejo y paciencia, q~ic, tanto han contril~~iido en la elalx~aci6n de este as~íciilo. Ag~cdece- 
tnos tanil,ién loa ;iccriatlos comentarios dc la I1rofi.;i. Uña. Cliasloiic Koiieclié de King's Co- 
Ilegc 1.onclon. 

1 En sil nlayoría, los ppiros niencionados son griegos En c;iso cle ser coptos, lo espc- 
cil'ic am(x en cada c':iso. 

I'lilor. 11 44, Clir.Mitt. 11 71,  I'l.ips 244, I'Cair. Masp 67002, 67006. 
H G l J  255, 752 : iv 7f j  Srlpuia q!~poup@; 1074; I'Lorid. 113, ILd, 1. 9. 

4 l>Lond 1914 : l?oi:iii.ni~u (1928 : 44) lo considera 'prisióti', aunque BI:I.J. (1924 : 68,  
n. 44) lo tracl~ice niás I~ieri conio siriónirno clc mptpPoX4, canip;iincnto. JOHANNI'S l .~nils, LIP 
l i lng. 111 8 ,  10, presenta al dnhi~l-rápios como un suhoficiai del com??.lenluriensis, equiparacio 
a wi ba(36oiixoi y relacionado con la capkira de niallieclioi.cs, Cf.' tarii11it.n PCais. 67287 , col. 
IV. 1.1. 

5 I:I 1rig:ir donde se guardaban Ins insignias en el campamento militas, utilizaclo también 
comc calabozo, pas0 a significar prisión en griego y copto, éste últirno quizá origen del árabe, 
szjn, coi~io sctiala Cruin : Pl,ond. 1914 : ív T ~ T G  uiyvots (también en C¿llal. 1224, Sho~t  TexLs, 
389, y F. Rossi, Nz~orio codice co/~to, 88). En 1'I.oncl. 1709, 88 (570 d. C.)  aprece  un xAlanonoc 
WnC:TIWN, LIII título nuevo, como cl utyvoc$ÚXa[ que CIIIJM señala en un óstrakon (Thc Mo- 
~rastcry ($kpiphaniirs at Thehq, I.oriclori, 3977, 11 201, 177). En 1'I.ond. 413 (346 d. C . )  eti- 
centrarnos la expresión ei4 ~d uiyva, sin significado claro. 



caso del Adrianeo de Oxyrrinco6, o el Xoy~orf iptov7, incluso improvisadas 
en el 6ppoc, que debía de ser un edificio en el p~ier-to" o ~ ~ ~ J T L K ~ S ,  'barco 
de pesca', utilizaclo para otras funciones? r'I'atnl~ién existían cárceles insta- 
ladas en campamentos militaresl0 o en  dependencias eclesiásticas, corno 
veremos más adelante. 

El carcelero es el Gcopo+ÚXcrt, aunque también se le podía llainar npoo- 
OupaTocll. También encoiitranlos soldados, arpa-r~Grct t ,  a cargo del arresto 
de prisioneros y su custodia en  la prisiónll. Los carceleros eran un a s g o  li- 
túrgico desde el 265 d.c.,  quizá iricluso antes. Por sus s<:rvicios recibían un 
sueldo, corno testirnonia POxy. 191913. Eran responsables de que los pri- 
sioneros no escaparan, y si esto ocurría, podían ser dciratnente multados. 

El copto utilizaba a menuílo los térininos griegos'" aunque también te- 
nía propios: cárcel en copto es U J T ~ K ~ ' ~ .  Asimismo se usaban otras expre- 
siones con10 u.& MGU)M<?, O 94h ~ U O Y P ,  'lugar de confinamiento', o 
mx npoac,  'lugar de vigilancia', ALA. M< l̂jOpE, cpe traduce el gr. Trpo- 
$ u X a ~ q ,  o naa. nwvFTc. En cuanto a los g~iardas o carceleros, tenernos 
.nc~&r2csnn;s~x)rc~o,  ecluivalente a G ~ a p o @ Ú X d .  Otros términos son 
P E C l h p "  %T-E ~~~ NALO'YP,  P E ~ P O E l G ,  2TPOGR'Y?OC, p E C { Z X P E &  i T T G  

r r i y n x o .  

1-Iabíavprisiones públicas en cada ciudad16 o incluso en pueblosl7. Se 
mantenían con un irnpiresto especial, llamado G E O ~ $ U X ~ K ~ L ,  que existía 
desde época ptolciwaical~. 

"11 el POxy. 3249 (326 cl.C.), la riotniiiacióti pira  1:i Iitiiigia aniial d e  guarda. 'r':!riiliiéli 
e n  Ptk~rr is  65 (I<.Ij.W. Sci im~i ' ,  1% iVochewsckii 59 (1939) 1L3), I'Oxy. 2154 y 11 13. 

7 IIOxy. 3 104; lllarid. 111 37, 4; P l i h  11 420, 26 ; PAmh. 11 80, 4 ; I'l3ealty I'anop. 1 228 ; 
Z f T  10 (1973) 134 : l i d n  iiiv. 1696 (332 d.C.1. 

8 IIAtnh. 153. 
U I A p o l l .  18. 
10 1'Lond. 191 4 : iv r f j  naprp@)\ij, i ~ i i o  <Ip  los clc~siacaiurii~os e n  los ali-ccleilorc cle A l e  

jandi-ía. 
11 I'<>xy. 3104; l>Iancl. 111 37, 4; Stiid. \?d 1JI 84 ; 1'1-larris 65 : ~rpooOupfUc. 
' 2  ['S1 XIll 1341; I'J'ay. 135; SE(; XXVII : 1139, 1. 46. 
15 De clos solidi y 14.5 keraliu, según 121 nicclitia alrjatidrili:i, cti el siglo VIL. 
14 V7.C 'I'II.~., "llie I<oj>tisclien IliirgscliafLsiirl~~iniIet1", IISAC' 14 (I'950-1957) 165. 
l 5  A. SLIIII.I.I:I<, T l i e  13~idge I'apyr~is oi' (hluinhia IJtliversily", ,JARC7: 7 (1968) 79. 
l 6  IJCair. h s p .  (77002, lJOxy. 1919, IISí 823, SI1 I 4817, VI '9146 : G q p A a  @uXcc~i .  In- 

C~LISO s e  1:1 denomina sitiiplciiletite G Q L Ó I J L ~ V  : POxy. 903 : r i ~  7-b 6 q j i 6 o ~ o v .  1'Micli. 3780 i%PL; 
62 (1986) 135-149) : iv Gq(*oní(~. BGL! 255, 752 : Gqmo-ía dpoupá .  <:l'Ii X 127 (584 d.C.1 : kv 
,rq + u A a ~ f i  rf is  TÓXCDIC. ./: t;itnbién 1't:rcer 34; I'Osy. 320'1, 22 ; 1 5 1  52 ; r G U  255. 

17 I'Micli. XIII 660 : i v  ~ f j  +uXci~fj T ~ G  iwfic i t d p q c  'A$poSi - rq~ .  S o h e  este papiro 
1.. MALCOTJIL, 'The Aplirotlito Pi/liircler Myslery", ,lJP 20 (1990) 103-107 ; J. (;. I<i:iir\i~~ "'l'he 
Aplii-oclito Murcier Mystery . A Retiisn l o  h e  Sc<:n(! of tlie Criiiics", BASP 32, 1-2 (1?95) 57-63. 

' l i \~ i3 i : r \ i~~ i i l ,~ t ; ,  1940 : 716. WAli.i\i:l<, 1')38 : 150. 



Las condiciones e11 la cárcel eran precarias. Encadenados19 y a menudo 
torturados~0, los prisioneros sufrían frecuentes casos dc abuso, q u e  han 
qwdado patentes en papiros como I-'D/licli. XITI 660, en que una viiicia de- 
sesperada crienta que unos soldados se han ernborracl-iado y instado a u n  
prisionero, su marido, a golpes de espacia para luego queruar su cacláver. 
Muclios rnorían de hariibrc por tener que organizar ellos rnisinos sil provi- 
sión de c:oiuida211. 

En principio, para la estructrira económica cle Egipto n o  convenía tener 
encarcelados a sus trabajadores, puesto que dependía de la lat->or agrícola 
y el aprovechaniiento al máximo de los ciiltivos. De esta tilanera, el encar- 
celamiento o la í:s<:lavitcid por deudas se intentó limitar a deudas fiscales, 
ya dcsde época faraónicall, ;iutiqi~e en la práctica tainbi~hi se aplicaba a 
deudas privadas", Dado que al encarcelar a una persona por deudas, se le 
impide trabajar para pagarlas, encontramos muchos casos en los que son 
las mujeres o los hijos los que cumplen la pena hasta que las deudas lian 
sido saldadas por el acusado"". 

En caso de delitos comunes, la prisión era una forma d e  custodia hasta 
que sc llevara al reo a juicio, y (le esta manera las fórmulas de las peticio.. 
rics de las víctimas a la autoridad competetitel'j, nos miiestran que el pro- 
cedimiento liiibitual era llevar a la cárcel al acusado liasta que se dictara 

lUPI.oncl. 11 422, p. 3 18 : vcrlm ütfiqpóc*>, 'encaderiar, poner grillcws'. 7'arnbiíin PCaii.. 
iViasp. 67303, 13 (553 d.C.1, y P.Sta Xyla 2 (VI-VJI). 

2" PCair. Masp. 67002, ii 4 : pacravijó~woi. Ivixis 111 16 : j r c d  ~rX@ouc bap8oúxwv oi6q- 
pní.0~4 G~opois ~ a i  mtvaiwv Opyúvwv ~ a i  nX*jirrpcov i io~~tXía uaX~uóv~wv T@ @ h p ~  -rb 61- 
K ~ O T < ~ L O V .  Kor il<i>i~i.l~ & (;UII.LANII, 1948 : 131. 

I'Oxy. 2154 (IV d.C.): un preso cn el Adriarieo de Oxirrinco pide ayuda a su liermüno. 
Ejeti-iplos tanil>ién en Juan Mosco, Pf-utzm 186, F ' G  87 col. 3061, 189, col. 3068 y 2 11, col 3104. 
POxy. 3104, 1:i riotificación tic la inucrle de un prisiollero tras ocho sctndtias en prisión, iiiis- 
tra la diira vida en prisión. En PApoll. 18, a unos pobres los tienen encerrados x w p k  $w~iou. 
S«lm las condiciones de las cárceles en época Hizantina, Koiir<oiii.És B Gii~r.ini\iic (1948). 

l2  Diodoro Sículo 1 79. El ldicto de 'l'iherio Alejandro suprime el encarcelamiento por 
deudas privadas (Ilsi~ir~ui:ii<;, SylL 669 = M. C'hl- 102 (68 c1.C.). 

23 'lhriiii;ns<:rrr.nc;, 1940 : 7 14 ; 1955 : 52.8. Ericotitrarnos órdenes cle etic:ir(:elarniento por 
de~irkrs privadas tant« por parte [le 1;is autoridades públicas corno de personas privxias : I.oncl. 
1677 (655/7 d.C.). POxy. 1886 es una petición al defensor de un acreedor que pide que se en- 
cierre en la cárcel al deuclor liasta que pague su cieucla. I'l'ay. 135 : Agathus aniemza a su pa- 
dre con mandarle a los soltlatfos a que lo encierren lxist:~ que pagiie lo que le dclx.  

2"POxy. 1835, IW 824, I>l,ontl. 1915, 1'Apoll. 18. 13iri.~, 1924 : 72-80. 
Lj p1~1eposIlz1spugl (Cair. ivlus. $70511, i*l;r~~li-il~s (PAdi.  146, I'Goodsp. 1% Cair. Masp. 

67091 -670931, hyposlmlegus, sll-ale~us. Ver T~iiiri;~scr rr.nc;, 1916 : 120- 121. 



sentencia o hasta que devolviera lo que había robado o compensado a la 
víctimaL6. 

Según pasa eltiempo, parece haber un carn1,io en la función de la pri- 
sión, para convertirse en un lugar de penitencia, lo que entendemos lioy 
corno ckrccl. Los papiros nos dan inforinación muy escasa al respecto, pero 
creemos vislumbrar en algunos de ellos el primer paso en esta transforma- 
ción en el siglo VI. PCair. Masp. 67020, 19 es una petición de litxrtad, en 
la que los presos arguyen yiie ya han adquirido la prudencia necesaria. En 
conexión con esta idea estaría la denominación o w ~ p o v ~ a ~ ~ p t o v ~ .  Aui~yue 
fuera de Egipto, parece tamlbién ilustrar esta transformación una inscripción 
de Siria2Qlel año 539-540, en que el ol~ispo de Gcrasa lia liecho consrruir 
una prisión TWV ~ a ~ a i c p í i - w v ,  para los condciiaclos, lo cual implica que la 
prisión ya constituía un castigo. 

1,a 1il)ertad bajo fianza podía ser solicitada por los presos o decre~üda 
por el director de la prisión, y era ternporalz9. El garante tornaba la res- 
pnsa1)ilidad de devolver a1 reo a prisión o presentarlo ante cl juez. Tam- 
I~ién se aceptaln una suma de dinero como garancía.W 

A menudo se prodrician encarcelamientos injustos", como se deduce 
de las protestas de los encarceladosil. Aunqiie no S<: corioce la pena para 
este delito, sí se conoce la de la liberación indel1ida-1-7. 

La cuestión de las prisiones privadas es la qiic plantea m;ás prol~leiiias. 
Al~arecen en el siglo IV, cuanclo los grandes latiPuridios'5 sc están for- 

fi 151 824,  POxy. 1886, 1'Aliili. 146. DGIJ 1024, IV : l>iodeino 1x1 ni;itado :i un:¡ prosti- 
tiira y c,s c.nviaíio a prisión, aunque los n o X ~ ~ c u h ~ c v o i  tic: Alcjancli-ía lo clcjait e n  lilxrt:iil. La 
niaclsc dc la víctiilxi lc exigv ulxi coiiipetis:icióti por  Iiaher ;ical,atlo con sii sustenlo. 

fl Aparece s0lo en i111 p p i r o ,  IICair. Masp. 67057, <f:iizji.o "El p:ipcl tlr. 1:) Iglesia". 
2:' SE(; XXXV . 1571 (1085 . 451-2), Syria 62 (1985) 297-312. 
") 1'C:iir. Misp. 67078 (VI d.<;.), 13H:irris 65 (342 d.<:.). 
3) Solxe cloc~itiie~itos cle Iil>ei.;icióri : 1'Sl 824, 1'Grciif. 1 64, Stiicl. 1':rl. X 128. 
3 I>(;rctif. 11 78 : .i.iji napa vópou $uXaitlji ; 1'C)xy. 902 : ¿iSí~tui; -rupaiiv~ic@ q h ~ q .  
i2 ¡'C:iir, Masp. 67002, 1f7005 (;iinl>os VI tl.C.). I'Oxy. 902 (465 t1.C.) nos present:i :I iin 

c.;iriipc.siilo irijustaiilente encasee1:itlo poi- L I ~  ilcciirihii e11 Cinópolis, dispiivslo :i p g a r  sil 
deiicla si hi;i  sc. prol>al):i por escrito. l>St:i Xyki 2. 

35 Lcmd 1528. iin p~pirc> c o p o  d e  Aí'mdito, n a s  ii~f'c~rin;~ clc m d k i  :ip¡ic;icI:i :I iin 1u.s- 
i?i//rc, qiie promete e n  el fiitiiro 110 dejar escapar a nadie. IiApoil. 18 (705-706) : al pagara> P;i- 
pás se le e sapan  los prisior~eros. 

' f  13Calr. Masp. 67005 : i8~ic4 $uXa~íl ; I'Oxy. 996 : t v  ,rq &vA<ii<q TOÜ iuO65e1u i)pi;jv 
O~KOU. liiTi)ils, /)e // lag. 111 57 : \ O L ~ L K +  &uXaití]u. 

'5 S o l x  los g rmdes  I:itil'iititIios : IIni<i)v (19511, G~sc.oi1 (1985), y 1115s gencrd  : / > I I  Lc/- 
/ ! ~ ~ I I / c / I L / I I /  C I I I  / ,at~/i)~/do,  U n  i7Gritcge de I<e~///c 2 1  t icJ  crGc1lk)11 t116c/i&~le O T L  ~ ~ r o d c r ~ w  ? 130rcie:i iix, 



niantlo. La legislación imperial clefinitivaiuente las proliillia : en primer lu- 
gar, en el 388, un edicto imperi:il clirectarnente dirigido a1 prefecto ~ U ~ L I S -  
tal de Egipto ; n ~ á s  tarcle, en el 486, en cpie Zenón se vio obligado a vol- 
ver a clecretar, y Sinalrnente, Justiniano en el 529, ariienazando con pena de 
prisión pasa e1 transgresor-"l. 

Sin etnlmgo, los papiros parecen ofrecernos una realiclad diferente: los 
grandes latif~indios tenían prisiones privadas, muclias veces con el llene- 
plácito de las autoridades. Así las encontrarnos en las posesiones cle los 
Apio1ies.I7, de Anastasiajg, del oikos Ania~zos-3" consider;idas privadas, aun- 
que sin el consenso de los especialistas4). Harcly (1931 : 67-71) piensa que 
rel~reseritan la nianera en que los tersatenierites poderosos se toinal~an la 
jtisticia por su rnano, a falta del apoyo cle uri gobierno central f~ierte. 
~ ~ r u e b a  de ello es que dos clc las tres leyes prornulgaclas en contra clc las 
cárceles privadas van clireclamente clirigidas a Egipto. Seidl, sin embargo, 
(1935 : 86, n.2) no cree que f ~ ~ e r a n  privadas, sino qiic tenían una flinción 
pí~l~lica y eran legales. 

Esta legislación imperial 1x1 sido analizada por Kobinson/" en todo el 
ii~iperio y en su opinión, lo que pretendía era limitar el abuso de poder por 
parte de los yoten1io1"e.s y algunos altos oficiales en lugares remotos del im- 
perio, donde era dificil mantener el coritroP. Considera que las prisiones 
privaclas del imperio no podían ser utilizaclas conlo castigo legal de criini- 
nales y delinciientes, sin eml~argo, corno veremos más abajo, en Egipto se 
llegó a un termino medio, a rin acuerdo entre Estado y propietario. 

Enconlrainos las prisiones privadüs utilizadas en dos aspectos : Lino, el 
control de los colonos adscritos a los latiS~indios*, tanto en el descuido del 

1995, J.J. ATJIIEIIT, 'Liturgie, 1:ivoro co:itto e colo~iato nell'ligitto tal-cloromano", i¿.l.re, pnp-ica- 
luric c conladini dell'fmpcro I<oiilmo, ti cur:r di E. L o  Cnscro, Roma, 1907, pp. 281 -294 ; 1.F. 
FIICHMAN, "Escl:~ves et color-is cn lgyple 13yzanlinc", A?luk?ct6z I'upj~rologica 111 (1991) 7-17, 

36 C«d. Tlieod. IX, 11, 1 (388 t1.C) ; Cod. Just. IX, 5, 1 (486 c1.C.) ; Cocl. JLISI. lX, 5, 2 
(529 d.c.), más tarde recogidas en l~usiliká I.X, 55 : mpi .roe p4  d v u t  ~ S L W T L K ~ V  +uku~Ílv. 

7 POxy. 1351, 996, 2203, 2420, 2478, 2480 ; 151 61, 62, 953. 
i"'(;is~, inv. 45, 1.4 ; VAN Hnlil.bT, 1966 : 589. 
'"POxy. 2056 : cic T+ @~hf l~* jv  TOÜ ~ K O U  ' Av~av00. Otros: POxy. 135, PSI 59. 
""(;ASCOTI, 1985 : 24 ; SHi>i., 1935 : 11 86, 11.2 ; C ; i > i ~ l ~ ~ l ? i ' ,  1972 : 384, ii. 169 ; I~IMONI>ON, 

1974 a: 372. 
/" ~~OIHNSON, 1968 : 389-398. " Otras Icyes delirnitan el podes de etic:ircelamiento cle ciertos oficiales : curiosi, s ~ a -  

lion6wii, agw~/~ . s  in rchus. Cotl. jusi. X11, 57, 1 (315 c1.C.) ; Cod. Just. XII, 22, 1 (355 il. C.). So- 
bre los alxisos de estos oficiales, W. (;. SINNI<;RN, 1959 : 238-254 ; 1961 : 66-72 ; 1962 : 213- 
224. 

3 Solire el prol>lerria del estado legal de estos carnpesinos, si eran siervos o si no se Ics 
j x ~ l í a  coixiderar cscl:~vos, ver C;nscorr, 1985 : 20- 21 ; JONFS, 1973 : lf 80 1-802. 



cleher con10 en el caso de f ~ ~ g a  y abandono; otro, el castigo de delitos a 
falta de apoyo de un gobierno central fuerte"". 

En primer lugar, se castigaba el inculnplimiento del deber lalmral o la 
Falta de pago de los impuestos correspondientes45. Encoritranios incluso a 
los notables de un pueblo castigados en representación de todo el pueblo 
(POxy. 2056 y 137). 

Veamos su función de control de los colonos adscritos a las tierras. En 
los documentos de garantía, i-yyúqtfó, estos se comprometían a cumplir con 
la obligación de residencia. De esta manera, el terrateniente tenía ia segu- 
ridad de que el colono iba a permanecer en su puesto y cumplir sus labo- 
res. tina cláusula de la iyyÚrl47 prohibía al colono f~~gitivo buscar asilo. Jus- 
tiniano tornó medidas contra este recurso. dando derecho al donzinus a 
castigar a los fugitivos pertenecientes a sus tierras". El problema de los f~ i -  
gitivos siguió siendo (le gran envergadura durante siglos, como nos lo 
muestran los papiros de Afrodito, de época árabe@, en los que se descu- 
Ixe todo un sisterna organizado de hcisca y captura de f~igitivos, con ofi- 
ciales exclusivamente encargados de esta tarea50. Estas iyyúal preveían que 
el higitivo sería entregado en lugar píiblico, ív Gqpooiq T Ó T T ~ ~ ~ ,  y el inter- 
namiento se daria en una prisión píhlica52 o privada55. Si el garante no lo- 
graba presentar al f~~gitivo en el lugar convenido, podía llegar a tener que 
cuinplir la pena de prisión él mismo54. 

Por lo que parece, en este caso las prisiones pública y privada no se 
oponían, sino que representaban dos alternativas posibles, o como Gascou 

'fi Los coriflictos internos siirgitlos, por ejcri~plo por los <Icreclios sohre el agua para la 
irr.igación, se  resolví:ui de ni;in(:ra intcrna : J o i i ~ s o ~  & Wwr, 1949 : 98. 

f i  J ~ o i i ~ s o ~  & WKSI, 1949 : 31. 1Gair. Masp. 67002, 67020, 67028 ; PSI 824 ; 1'1.ond 1915. 
'6 Solxc este tipo cle docuinento : Mo~i.iivi;<:ciii, LM I ' u ~ I ~ I ~ o Z O ~ ~ U ,  192-103. Lista e n  

C;. I ~ . \ V I I Z Y I Y I ,  Misc. Po>. 1'up. Fb1. VI1, I:I~)retici:l 1980, 25-27 (añadir 1"rurnel. 54, Virickh. 
L i ( i - + )  1 / P I '  i7 (1982) 287-2901, I'Micli. inv. 474 (ZPE62 (1986) 145). 

' \ \ .  2238, 16-17. 
1 ,  io XIIl, 9-10, C«cl. Jusr. XI 53, 1 (371 d.C.). IXg. 48, 19, 10 pr. del 332 : 1;i poeizu 

v i i i ~ i ~ / , , i , o i i  aplical-ía a los fiigitivos Iiasta quc dieran ki segiiridacl d e  q u e  i lmi a cumplir 
siis o l ~ l i p c i o r i ~ s  y periiiancccr e n  su Iiigar de rcsicleiicia. 

49 Uiir.~., 1908 : 107-1 08. 
5" Ri:i.i, 1908 : 108. Agentes especiales e n  I'l.oiicl. l \  14.32, 133.3. Otms liskrs tle fligiti- 

vos : I'Oxy. 2055. 
POxy. 1.35, 2478, 3204; I'Meri. 11 98. 

jL I'SI 52; IIOxy. 3204 ; SU VI 9146 ; 1'1.aur. 2, 27 (S13 XVlII 13951) ; Stud. P:il. XX 216 
(SB XVIIl 13952) ; SI$ XVllI 14006. 

5' POxy.2203, 2420, 2478. En 1Y;ren. 11 99 nos encontimios el caso d e  una iiirijer liuicla, . . Iliaeski, y íhvicl se  coriipronicxte a ser sil jianilite :i condición cle qiie regrese a su hogar y sus 
lal>ores, de lo contrario, iiigresai-:í en prisión. 

P L i p  224 1i= A4iit. Clir: 11 71 (462 ti. C.). 



1 AS I'RISIONE5 CN BI. ICIII'TO UI%AN'IINO 5.1 

(1985 : 26) lo pone : el "aboutissement interchangea1)le d'une nlerne pro- 
cédure". Una ciuclad con finanzas exiguas prefería tener a los prisioneros 
en la prisión del terrateniente, pues era caro inantenerlos. Esta colalmración 
entre las fuerzas muriicipales y los agentes privados del terrateniente lo e r -  
contramos tarnl~ién en Stud. I'al. X 252, en  que un &f¿nsor y un ~ipa?~ius, 
magistrados municipales, y dos agentes de un oikos, están e~icargatlos del 
arresto cle unos ~iialhecl.iores. Esta vez, cl encarcelamiento se clebe a dife- 
rentes delitos cte rol->o. 

Gascou no considera esto una usurpación del poder judicial, sino un 
acuerdo al que llega el Estado con los grandes propietarios de tierra para 
descargarse de gastos, al tiempo que concede a estos una forma mas de po-- 
dcr, y la prisión "privada" constituye un servicio o liturgia. Es parecido el 
caso de los riparii, funcionarios de la policía que aparecen en el 346 d .  C., 
cuyos cargos en principio son liturgias, y que luego encontramos tanto en  
su variante pública, corno en su variante privada, reclutüdos y mantenidos 
estos últimos por los terratenientes, aunque non~brados por el go1)ernaclor 
de provincias5~. 

Llegamos a la conclusión de que las prisiones de los grandes latií-.un-- 
dios constituyen un acuerdo o conciliación de intereses entre el Estado y el 
propietario. El Estado necesita descargar responsal)iliclacl y delega en  el 
gran propietario de la tierra para que se haga cargo de ciertos gastos, ob- 
teniendo éste a cambio mayor poder. 

El papel de la I g k ~ i a  56 

En el siglo IV la Iglesia ya estaba sólidamente establecida en Egipto, y 
tras el Concilio de Nicea del 325, se procluce uria gran expansión. La fun- 
ción principal de la Iglesia en sus principios era la caridacl57, que se ve re- 
ílejada en la ayuda a viudas, en la fi1ndaci6n de hospitales, y en el tema 
que nos ocupa, la intercesión a Favor de los acusados58 y la creación de un 
nuevo concepto de prisión, que no será un lugar de detención provisional, 
sino un lugar de arrepentimiento. Ya hemos visto en I-'Cair. Masp. 67057 la 

55 ~~I'MONIION, 19741 : 371-2 : PFlor. 111 304 , 1'Cair. Masp. 67281. En I'Oxy. 2039 encon- 
tramos una especie de calendario, en que los terratenientes se reparten en turnos I:i tiianii- 
tención de los riparli de la ciudad. 

5-L Iglesia en el Egipto Bizantino ha sido estudiada por ~ < I M O N ~ I O N  (1072) y algunos 
cle sus discípulos, como E. Wii~szucrta (1972). 

~ 57 WIPSZY~KA, 1972 : 110-120. 
58 PAbinn.32 (= I>I.ond. 4271, PApoll. 61. 



denominación aqbpov~a~1jp tov5Y Los castigos corporales serán sustitciidos 
por la tneditacióri. Esta transformación quizá afectó también a las cárceles 
oficialesH" donde el sentimiento cariiativo mejora el trato a los prisione- 
ros61. Constantino el Grande promulga una serie de leyes que regulan las 
visitas, raciones, etc." 21s leyes iniperiales tambiíin daban al ohispo el cie- 
recho a una supervisión de las prisiones para la protección de los prisio- 
neros. Los clínones de I'seudo-Atariasio (6 y 14)  consideran que las visitas 
a los presos son un d e l m  no sólo para el obispo, sino taml,ién para los 
presbíteros. Pero a pesar de las disposiciones legales y la caridad privada, 
la vida en prisión era muy diira. 

Los ol,ispostaainl>ién podían tener prisiones a su ciisposición. Ido sabe- 
mos gracias a una historia narrada por Juan Mosco (Pmtum 108, PG 87, 3, 
col. 29671, en que un clérigo de Sarnos fue aciisado ante el ol,ispo, quien 
le metió en  la prisión en la que solía encerrar a los clérigos culpables(]'. 11 
liospital de Oxirsinco perteneciente a la Iglesia episcopal tenía una prisión 
en  la que probablemente se atendía a los prisioneros enferinos64. 

I'om a poco la Iglesia fue cayendo en ainanos cle los rná:; poderosos, dc 
inan<:i.a que los dominios eclesiástiros adquieren la rnisn~a estructura que 
los latifundios privados de los terratenientes, incluyendo entre otras cosas 
la injiisticia, el trato poco cristiano y las prisiones. 

5'1 131 esti iletioiniti:icií>ti e~icotiii-;iiiios q i i ih  una retiiiniscenci:~ ck FiJOri, .C~hrcJoscí, 86 
y l'l:rth, 1 . 1 y ~ ~ s ,  908:i. N o  :ip:ii.ccc cri m5s p p i r o s .  Sin eii-ihargo, $1: I'<::iir. Mkip 670LO, 1. 19, 
eti que u n o s p e x x  rueg:in la Iil~ri-;rciOti ai-giiy<:i~clo c p e  la estarici:~ e n  prisióii lcs Iia otorg;ido 
la priidericia tieccs:iri:i : - i h  ~~~~~~n oqbpovio~óv .  

6" I ( i ;h io~ i jo~  ( 1972 : 270). 
( ' 1  I'Oxy. 2480, 1945 ; 131  953 : repartos cle vino :I los presos d e  parle cle los Apio~ies 

<:ii N;ivicl;itl y Sctri:ina Sania. 
(12 Coil. Jiist. 9, 5, 1 ; U:isilil<;í 6, 3. 39 ; Syriopsis k8, 33. I<oi:i<oiii.i' & G L I I I . A N I ) ,  1948 : 

13.5-0, 
64 i v  -ri7 +uXa~n,  61ruu cich8nuiv oi n ~ u i o u ~ c i  ~ n ' q x ~ o i  iyitXcícu0ni ~ r r i  ~ ~ U X Ú T T C U -  

Out. Iiicliiso ciico~iti.;ci~~os c;írcrl papzil. e n  I ' i a ~ i i ~ i i  150, l'C; 87, col. 5013. T;iiiiI~i(.n tiiei-;~ d e  
l ig~pto,  en Siria, el ol,ispo de Gwisa  coristruyc. un:i prisión eii la iiisci-ilxiói~ SLC XXXV : 1571 
(1985 : 451-21, de 559-540 &C. 

6 '  I'oxy. 2238 : i v  ~ f l  c~uXaicíj -roU voo-oito~íou -rQc a h f l i  ixyíni iic~Xrpícr<;. \Vi i~uc : i i~ ,  
I97L : 117. 
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